
1808 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor de 
la ermita de Santa Elena, conocida por «Ama Xan- 
talén», en Irún (Guipúzcoa).

Vista .la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artisti-o a favor de la ermita de Santa 
Elena, conocida por *Ama Xantalén» en Irán (Guipúzcoa).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Irún que, según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a oabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

1809 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor del 
Palacio de Alvarez Castellanos, en Ricote (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Palacio de Alvarez 
Castellanos, en Ricote (Murcia).

Segundo,—Continuar la tramitación del expedíante, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Ricote que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1953, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 13 de diciembre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

1810 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por. la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor de 
la iglesia de Santa María, en Caldas de Reyes 
(Pontevedra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa 
María, en Caldas de Reyes (Pontevedra).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Caldas de Reyes 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958. todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto. —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

1811 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor del 
Palacio «Torre Urrutia» o «Cejudo», en Amurrio 
(Alava).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor dei Palacio «Torre Urru- 
tia» o «Cejudo», en Amurrio (Alava).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las dipsosiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Amurrio que. se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

1812 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor del 
Santuario de Nuestra Señora de Iciar, en el barrio 
de Iciar, en Deva (Guipúzcoa).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección Genera] ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Santuario de Nuestra 
Señora de Iciar, en el barrio de Iciar, en Deva (Guipúzcoa).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Deva que, según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan 
de realizarse en el monumento, cuya declaración se pretende, 
o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aproba
ción previa del proyecto correspondiente por esta Dirección 
General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de diciembre de 1979 —El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

1813 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de 
la ermita de San Pedro, de Torrecilla de Cameros 
(Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de San Pe
dro, de Torrecilla de Cameros (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Torrecilla de Ca
meros que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933, y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección Genera],

Cuarto.—Que el presento acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 13 de diciembre de 1979.^E1 Director general, Javier 

Tusell Gómez.


